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RESOLUC IO N D I RECTORA L E] EC ATIVA NO
"ól)

-202LG. R. AMAZO NAS. P ROAMAZO N AS/D E

Chachapoyas,30[)lC.ilA
VISTOS:
La Cana-077-2020-EO-DIRCETUR de fecha 04 de d¡c¡embre de 2020, lnforme N.o019-2020/SE-
FACO/UEP, de fecha 09 de diciembre del 2O2O alcanzado med¡ante CARTA N.o 033-2020-
FACO/PROAMAZONAS de fecha 10 de diciembre de 2020, lnforme No 026-2020-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha l7 de diciembre del2020,lnforme N'
1143-2020-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 18 de didembre de 2020 y;

CONSIDERANDO:
La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Público, creada por el
Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno
Reg¡onal Amazonas, con autonomfa técnica y adm¡nistrativa.

Que, con fecha 22 de enero de 2020, se flrmó el Contrato de la Unidad de Adm¡n¡strac¡ón N" 001-
202o-Gobierno Regional Amazonas - U.E. PROAMAZONAS/UADM entre el CONSORCIO AHXI
y la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para la ejecuc¡ón de la obra: 'Fortalec¡miento lnst¡tucional
en Gest¡ón Turfstica al Gob¡erno Regional y Gob¡ernos Locales del Corredor Turfst¡co del Alto
Utcubamba, sector Pedro Ruiz - Tingo - Reg¡ón Amazonas".

Que, con fecha 04 de febrero de 2020, se firma el Acta de Entrega de Terreno entre el
CONSORCIO AHXI y la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, parc la ejecución de la obra:
'Fortalecim¡ento lnstitucional en Gestión Turíst¡ca al Gobierno Regional y Gobiernos Locales del
Corredor Turfstico del Alto Utcubamba, sector Pedro Ruiz - Tingo - Región Amazonas".

Que, con fecha 07 de febrero 2020, se inicia el plazo conlractual de ejecución de Obra, donde se
est¡pula que la fecha de térm¡no del proyecto será el dfa 04 de agosto de 2020.

Que, con fecha 13 de febrero de 2020, a través de las Cartas 008-2020-EO-DIRCETUR, 009-2020-
EO-DIRCETUR, 010-2020-EO-DIRCETUR; el contratista presento a la Ent¡dad los cronogramas
valorizado de obra, calendario de participac¡ón de personal y calendario de ejecución de obra
actualizado, adecuados a la fecha de inicio del proyecto.

n¡c¡o de Ejecución de Obra para su respectiva correcc¡ón

Que, con fecha 21 de febrero del 2020, med¡ante CARTA 012-2020-EO-DIRCETUR, el Res¡dente
de Obra alcanza al lnspector de Obra el levantamiento de Observaciones al Cronograma
Valorizado de Obra y al Calendario de Ejecuc¡ón de Obra.

Que, con fecha 28 de febrero de 2020, a través de la Carta N' 77-2020-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE; la Ent¡dad comunica al contratista la aprobac¡ón del
Cronograma Valorizado de Obra y del Calendario de Ejecución de Obra.

Que, con fecha 06 de marzo 2020, el CONSORCIO AHxl, presenta a la Ent¡dad la CARTA-021-
2020-EO-DIRCETUR, donde alcanza el informe de compat¡b¡lidad de la revisión del expediente
técnico de ejecución de obra, dentro de los plazos est¡pulados en el contrato de ejecución de obra
y el artfculo N' 177 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, con fecha 16 de marzo de 2020, se proced¡ó a la suspens¡ón del plazo de ejecución de obra
deb¡do al estado de emergencia decretado por el Gobierno Central a través del D.S. N' 044-2020-
PCM, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del
covtD -19.
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Oue, con fecha 19 de febrero de 2020, con Carta N'01-2020/FBN, el lnspector de Obra alcanza
al Res¡dente de Obra las observaciones al Cronograma Valorizado de Obra y al calendar¡o de
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Que, con fecha 19 de jun¡o de 2020, a través de la Carta 030-2020; el contratista presentó a la
entidad, los documentos técnicos - legales para el reinicio de obra y ampliac¡ón de plazo de
acuerdo a Io señalado en el Decreto Leg¡slativo N" 1486 y la D¡rectiva N' 005-2020 del OSCE/CD.

Que, con Carta N' 155-2020-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 19 de junio 2020,
se comunica al Consorc¡o AHXI, la Resolución Directorel Ejecutiva N" 039-2020-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se designa al lng. Oscar Zegarra Vásquez como Jefe
de Grupo lnspector de la obra: "Fortalec¡miento lnstitucional en GestiÓn Turfst¡ca al Gobierno
Reg¡onal y Gobiernos Loceles del Corredor Turlst¡co del Alto Utcubamba, sector Pedro Ruiz -
T¡ngo - Región Amazonas'.

Que, con fecha 03 de julio de 2020, PROAMAZONAS, emite la ResoluciÓn Directoral Ejecutiva N"
042-2020-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se indica el reinicio de los trabajos para

el dfa 13 de julio de 2020 y se aprueba la solic¡tud de ampliación de plazo excepc¡onal por 156

dfas calendar¡o, siendo la fecha de término del proyecto el dfa 07 de enero del 2021.

Que, con fecha 13 de julio de 2020, se firma el Acta de Rein¡cio de plazo de ejecuciÓn de obra,
entre el CONSORCIO AHXI y la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, donde se indica que la fecha
de térm¡no de la Obra: "Fortalecim¡ento lnstitucional en Gest¡ón Turfstica al Gob¡erno Regional y

Gobiernos Locales del Corredor Turfst¡co delAlto Utcubamba, sector Pedro Ru¡z - T¡n90 - Región
Amazonas" es el 07 de enero de\2021.

Que, con fecha 17 de julio de 2020, a través de la CARTA 038-2020-EO-DIRCETUR; el contratista
presenta e la Entidad, el Expediente de Cuant¡f¡cación de Costos D¡rectos y Gastos Generales por

Nuevo Plazo de Ejecución para su rev¡sión y aprobación.

Que, con fecha OO de agosto de 2020, a lravés de la CARTA-041-2020-EO-DIRCETUR' el

contratista presentó a la Entidad el cronograma valorizado de avance de obra actual¡zado de la
ejecución del proyecto de acuerdo a la ampliaciÓn de plazo excepcional aprobada por la ent¡dad.

Que, con fecha 19 de agosto de 2020, a través de la Carta N" 242-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la Ent¡dad comunica al contratista la conformidad del Cronograma
Valorizado de Avance de Obra presentado.

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 055-2020-G.R
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 27 de lul¡o de 2020, la Entidad resuelve Aprobar el

Expediente de Cuantificación de costos directos y gastos generales por nuevo plazo de ejecución
de obra y presupuesto de las medidas de prevención frente a la propagac¡Ón del COVID-1g'
relac¡onados con la Obra: 'Fortalecim¡ento lnstituc¡onal en Gestión Turlst¡ca al Gobierno Reg¡onal
y Gob¡emos Locales del Corredor Turfst¡co del Alto Utcubambe, sector Pedro Ruiz - Tingo - Reg¡ón

Amazonas" - con Código único de lnversiones N'2229317, por el costo total de S/ 337'115.14
(Tresc¡entos tre¡nta y siete m¡l c¡ento qu¡nce y 14l100 Soles).

Que, con fecha 12 de agosto de 2020, el Gobierno em¡te el Decreto Supremo N" 139-2020-PCM
promulgado en el Diar¡o Oficial El Peruano donde se establece que los dias domingos se
mantendrá el estado de a¡slam¡ento social obligatorio a n¡vel nacional.

Que, mediante lnforme N'01-2020-MEHR-RESIDENTE-CoNSORCIO AHxl de fecha 18 de
agosto del 2020, dirig¡do al lngo Vlctor Trauco Tafur -lnspector de obra-, considerando como
AéUNIO: OBSERVA C/ÓNES EN /NS ALA C/ONES ELECIRICA S
REf.: LICITACIÓN PÚBLICA N'02-2019-PROAMAZONAS/C5.1 PRIMERA CONVOCATORIA:
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
CESI/ÓN TURÍSTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GO8'ERNOS LOCALES DEL CORREDOR
TURÍSTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ- TINGO.REGIÓN AMAZONAS".
cÓDtco sNtP 163340.
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Que, med¡ante Cafta N247-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 20 de agosto
de\2020, hace llegar la siguiente documentación:
ASUNTO: HACE LLEGAR CONSULTAS SOERE /NSIALAC/ONES ELECIRICAS.
Ref. : I ntome N"681 -2020-G.R.AMAZONAST.E.PROAMAZONASD| BDT.

Que, mediante el informe N'681-2020-GRAJU.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 20 de agosto
de 2020,la Ent¡dad señala en el ltem ll, que se cumplirá con absolver las 18 consultas respecto a
las ¡nstalaciones eléctr¡cas y de telecomunicaciones, a través del proyectista o la entidad dentro
del plazo, o antes, que establece el art. 177 del D.S. 344-2018-EF (R.L.C.E).

Que, con fecha 28 de agosto de 2020, el Gob¡erno Central emite el Decreto Supremo N" 146-
2020-PCM promulgado en el D¡ario Oficial El Peruano donde se establece que la Prov¡ncia de
Chachapoyas conjuntamente con otras provincias de la Región Amazonas como son Bagua,
Condorcanqui y Utcubamba entraran en cuarentena focalizada a partir del 01 de setiembre de
2020 hasta el 30 de setiembre 2020, quedando sólo permitido el desplazam¡ento de las personas
únicámente para la prestación y acceso de los servicios y bienes esenc¡ales, asf como para la
presteción de servicios de las actividades económ¡cas autor¡zadas a la entrada en vigencia del
Decreto Supremo. Asimismo, se lnd¡ca que los dfas dom¡ngos se mantendrá el estado de
aislamiento soc¡al obligatorio a nivel nacional.

Que, med¡ante carta N'264-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE con fecha 31 de agosto
de\2020, hace llegar la siguiente documentación:
Asunfo: PRESENTA A LA EMPRESA SUPERy/SOR DE LA OBRA LOCAL DIRCETUR.
REf.: CONTRATO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N'OO7-2020-GOBIERIVO REGIONAL
A M AZ O N A S/U. E. P R OA M AZO N A W AD M,

Que, mediante Carta-050-2020-EO-DIRCETUR con fecha 11 de setiembre del 2020 dirig¡da a la
UNIDAD EJECUTORIA PROAMAZONAS se comun¡ca a Ia Entidad: SUSTITUCIÓN DE
/IVGEN/ERO RESIDENTE DE OBRA
Ref.: A) LtCtTACtÓN PÚBL\CA N"O2-2019-PROAMAZONAS/CS-1 PRTMERA CONVOCATORIA:
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
GESI/ÓN TURISTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GO8/ER/VOS LOCALES DEL CORREDOR
TURÍSTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ- TINGO.REGIÓN AMAZONAS"-
n dicha documentación se adjunta los documentos de sustento de exper¡encia y carta

promiso del Arq. Vvill¡ams Salomón Arboleda Gil para residente de obra, a su vez la carta de
renuncia del lng, Manuel Enrique Huidobro Rubiños.

Que, mediante carta-051-2020-Eo-DIRCETUR de fecha 11 de setiembre del 2020 d¡r¡gida al lng.
Fredy Aurelio Cervantes Ordoñez - Superv¡sor de Obra, se alcanza el cronograma valorizado de
obra y programación CPM vigentes.
Ref.: a) LlctTACtÓN P(JBL\CA N"02-201q-PROAMAZONAS/CS-1 pRtMERA CONVOCATORTA:
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBPA: 'FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
GES¡/Ó/V TURÍSTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GOB/ERNOS LOCALES DEL CORREDOR
TURISTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ. TINGO-REGIÓN AMAZONAS".
b) Cafta N'00+2020-FACO/PROAMAZONAS.
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Que, mediante carta N12020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 09 de setiembre
del 2020, hace llegar la siguiente documentac¡ón:
ASUNTO: ALCANZA CRONOGRAMA DE PARTICIPACIÓN DE PERSONAL.
Ref. : I nforme N'746-2020-G. R.AMAZONAS/lJ. E. PROAMAZONASDIBDT.

Que, med¡ante CarIa-052-2020-EO-DIRCETUR de fecha 24 de set¡embre del 2020 dir¡gida a la
UNIDAD EJECUÍORIA PROAMAZONAS se presenta: DOCUMENTACION ADICIONAL PARA
TRAMITE DE SERVICI2 PR?yISI1NAL DE ENERGIA ELECTRI3A.
Ref.:
a) LtctTActÓN PÚBL|CA N"O2-2019-PROAMAZONAS/CS-1 qR|MERA CONVOCATORTA:
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
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GEszóN TURÍsflcA A coBtERNo REG|,NAL y GoBlERNos LocArEs DEL coRREDoR
TuRÍsrtco DEL ALT? UT)UBAMBA, sEcroR pEDRo RUtz- TING}-REG,|óN AMAa)NAS".
b) 0ARTA 051 -2020-EO-D|RCETUR

Que, mediante Carta N'309-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE con fecha 07 de octubre
del2O2O, se hace llegar la s¡guiente documentación:
ASUNTO: ABSOLUC/ÓN DE OESERYAC/ONES,
Ref.:
a) lnforme N"849-202GG.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT.
b) Cafta N'013-2020-FACO/PROAMAZONAS c) Obn: LOCAL DE FORTALECIMTENTO
INSTITUCIONAL EN GEST/Ó/V TURiSTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GOBIER/VOS LOCALES
DEL CORREDOR TURISI/CO DEL ALTO I]TCUBAMBA, SECTOR PEDRO RI)IZ, TINGO,
REGIÓN AMAZONAS.

Oue, med¡ante carta N'317-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 09 de octubre
del 2020, se autoriza la sustitución de profesional residente de obra, a mérito del lnforme N'770-
2O2O-G, R.AMAZONAS/U, E. PROAMAZONAS/DI BDT.

Que, mediante CarIa-059-2020-EO-DIRCETUR de fecha 15 de octubre del2O2O d¡rigida al lng.
Fredy Aurelio Cervantes Ordoñez - Supervisor de Obra, se alcanza: INFORME DE SOLICITUD
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO POR CAUSAS NO ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA DEBIDO A
LOS DECRETOS SUPREMOS N'139-2020-PCM (12/08/2020) Y N"l4G2020-PCM (28/0ü2020).
Ref.: A) LtCITACtÓN Pt:)BLICA N"O2-2019-PROAMAZONAS/CS-1 PRTMERA CONVOCATORIA:
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
GESI/ÓA/ TURISTICA A COBIERNO REGIONAL Y GOB'ERIVOS LOCALES DEL CORREDOR
TURÍSTICO DEL ALTO UTCIJBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ- TINGO.REGIÓN AMAZONAS',

Que, med¡ante CarIa-068-2020-EO-DIRCETUR con fecha 10 de noviembre del2O2O dirigida al
Director (e) de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, se sol¡c¡ta PRONUNCIAMIENTO DE
ABSOLUCIÓN DE CONSUL]"AS REFERIDAS A LAS INSTALACIONES ELECIRICAS,
Ref.: a) LtclTAclÓN PtlBLtcA N'02-201g-PROAMAZONAS/CS-1 PRIMERA CONVOCATORTA:
CONTRATACIÓN DE U EJECUCIÓN DE LA OBRA: 'FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
GESI/ÓN TURISTICA A GOBIERNO REGIONAL Y GOB/ERA/OS LOCALES DEL CORREDOR
TIJRISTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ. TINGO.REGIÓN AMAZONAS".

ue, mediante carta N'0389-2020-GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha I'1 de
noviembre del 2020, hace llegar la siguiente documentación:
ASUNTO: ALCANZA RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N"O74.2O2OG.R.
AMAZONAS/PROAMAZONASDE, se declara ¡mprocedente la ampliación de plazo N"02
REf . : CARTA N" 01 7.2020.F ACO/PROAMAZONAS
C ARTA N" O 59.2020. EO-D I RC ET U R,
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Que, mediante cafta N" 417 -2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE con lecha 27 de
noviembre del 2020, hace llegar la sigu¡ente documentación:
ASUNTO: ABSOLIJCIÓN DE CONSULTAS DE EXPEDIENTE TECNICO,
Ref.: TNFORME N"1 036-GR. AMAZONAS/U.E. PROAMAZONASDIBDT.

it.
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Que, mediante asientos de cuaderno de obra

/ Con fecha 1810812020, med¡ante asiento N' 101 del contratista:
especialista en lnstalac¡ones Eléctr¡cas del Contrat¡sta, lng. Erick Madin Tasayco de la Cruz, ha

ado algunas obsorvacrbnes relac¡onadas con /as ¡nstalac¡ones eléctdcas y
n¡caciones, /as mismas que han sido entregadas al lnspector en lnforme N'01-2020-

MEHR-RESIDEN IE-CONSORC/O AHXI, para su revisión y pronunc¡amiento.

/ Con fecha 1810812020, mediante as¡ento N" 102 del inspector:
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En la presente fecha se ha recepc¡onado del contratista las obsevac¡ones emitidas por et
espec,a/,sfa en instalaciones eléctricas (18 obsevac¡ones) por ¡ntermedio del residente de obra
con lnforme N'01-202GMEHR-RESIDENTE-CONSORC/O AHXI. Dichas oóservaciones se
solicitarán su absolución a la entidad UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS, a fin que se sirua
convocar al consultor del proyecto para la absoluc¡ón de las obsarvaciones en ¡nstalaciones
eléctr¡cas por co rrespon dede.

/ Con fecha 30/09/2020, mediante asiento N" 175 del contrattsta:
c - En la fecha adjunto la propuesta de d¡stribución en planta, de tableros elécticos, cuadro de
cargas y diagrama unif¡lar del tablero goneral, rev¡sado por el espec¡alista en instalaciones
elécticas donde indica que la demanda máx¡ma es = 29.64 kw (incluye elevador para
discapacitados). Por otro lado en la memoria descr¡pt¡va de las instalac¡ones eléctricas del proyecto
¡ndica en el cuadro de cargas del tablero general una demanda máxima de 22.90 kw; ex¡stiendo
una diferencia a contratar de 6.74 l<vv. Cabe resaltar que no se está incluyendo la carga del
red¡seño del sistema de agua contra incondio adveftido en el asiento N' 151 del contrat¡sta de
fecha 16/092020 y corroborada por la supavisión en su asiento N' 152 de fecha 16/09/2020; ante
etto por la naturaleza de esta consulta y concordante con 6l aftlculo 193 del reglamento de la ley
de contrataciones det estado, sol¡c¡to op¡nión del proyectista para la absoluc¡ón de esta consulta
refer¡da a nueva demanda máxima y al rediseño del sistema de agua contra ¡ncendios.

/ Con fecha 0511012020, med¡ante as¡ento N' 184 del supervisor:
3.- A ta fecha se entregó a la ent¡dad la consulta para opiniÓn del proyectista sobre /as

obsevaciones del expediente técn¡co con la Carta N" 013-2020 FACO/PROAMAZONAS.

4zOt¡

AS

/ Con fecha 2111012020, mediante asiento N" 21'l del contrat¡sta:
a - Con as¡ento N' 101 det contratista de fecha 18/0U2020, se tormuló 18 consuftas referidas a las
¡nstalacion1s etéctr¡cas y telecomunicaciones; las mismas que son de conocimiento de la ent¡dad

con intorme N" O1-2020-MEHR-RESIDENIE-CONSORC/O AHXI de fecha 18/082020 a través
del lnspector do obra lng. Vlctor Trauco Tafur.
b - El tnspector de obra con asiento /V' 102 de fecha 18n82020 ¡ndica que ha recepcionado las
obsoNac¡ones formuladas en el as¡ento N" 101 del contratista referidas a las ¡nstalac¡ones

el éctricas y teleco m u n icac¡o nes.
c - Con Cafta N' 247-2020-GRA-PR1AMAZ1NAS/DE, de fecha 20/08n020' la ent¡dad se
pronunc¡a en base al ¡nforme N" 681'202GGRbU.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha
'20/082020 

det lng. Oscar Zegarra Vásquez, qu¡en señala en el ltem ll, que se cumplirá con
absolver las l8 coñsu/tas resp ecto a las instalaciones eléctr¡cas y de telecomunicaciones, a través

det proyectista o ta entidad dentro del plazo, o antes, que establece el aft. 177 del D.S. 344-2018'
EF (R.L.C.E).
d - A la techa no se ha absuetto el pliego de consultas por el proyect¡sta y tampoco por la entidad,

causal no atribuibla al contrat¡sta.
e - En mér¡to at arttculo 193.5, no se ha absuelto /as consu/tas, por lo tanto, el contratista t¡ene

derecho a sol¡citar ampliación de plazo contractual, s¡endo hoy el ¡n¡cio de la causal.

/ Con fecha 21110/2020, mediante asiento N" 212 del supervisor:
l.- Se pon6 de conocimiento que et contrat¡sta a anotado en el as¡ento N'211 de fecha 21 de

octubre det 2O2O ¡tems a, b, c, d y e. El proced¡miento real¡zado de acuerdo a lo establecido en el
aftfculo 193. Consu/tas sobre ocurrencias en la obn ltem 193.3, la formulac¡ón de 18 consultas al
proyect¡sta et dla 18 de Agosto del 2020, con respecto a las ¡nstalac¡ones eléctricas y
'telécomunicaciones, 

que fueron elevadas a la ent¡dad a través del ¡nspector de la obra, la entidad
mediante caña N"247-2O2GGRA. PROAMAZONAS d6l 20 de agosto del 2020, se pronunc¡a en
base al informa N'681-2020-GRNU.E.PROAMAZONAS/DIBDT, señalando que se cumplirá en
absolver las consultas de las instalac¡ones eléctricas y telecomun¡caciones a través del proyect¡sta.

2.- Et contrat¡sta señala que hasta la techa el prcyect¡sta ni la ent¡dad so han pronunciado sobre
ta fomutac¡ón de tas 18 consuttas al proyect¡sta realizadas el dÍa 18 de agosto del 2020 mediante

cuademo de obra con respecto a las ¡nstalac¡ones eléctricas y telecomunicaciones, por tal mot¡vo
an méito a to estabtecido en el aftlculo 193, consultas sobre ocunenc¡as en la obra ltem 193.5,
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manif¡estan que están en el derecho de solic¡tar la ampliac¡ón de plazo contractual', s¡endo hoy el
inic¡o de dicha causal.

r' Con fecha 2611012020, med¡ante asiento N'219 del contrat¡sta:
a - A fecha el proyectista y la ent¡dad no se ha pronunc¡ado respecto a /as consu/tas fonnuladas
en el asiento N" 175 de fecha 30/092020, refer¡da a la d¡ter4ncia de carga eléctrica y al rediseño
del s¡stema de agua contra incendio. Por lo tanto en mérito al añfculo 193.5 del R.L.C.E. el
contrat¡sta tiene el derecho a sol¡c¡tar ampliac¡ón de plazo contractual por el tiempo
conespondiente a la demora
b - A la fecha no se ha atendido las l8 consu/tas refer¡das a las ¡nstalaciones elécticas y
telecomunicaciones por pafte del proyectista y la ent¡dad; /as m,.srnás que son señaladas en el
asionfo /V' 211 de fecha 21/102020 ítem a, b, c, d, e: por lo que el contrat¡sta está en su derecho
de solicitar ampl¡ac¡ón de plazo contractual por el t¡empo conespondiente a la demora;
concotdante con el afttculo 193-5 del R.L.C.E.

/ Con fecha 2611012020, mediante asiento N" 220 del superv¡sor:
1.- Se toma de conocim¡ento lo descrito por elcontratista en el asiento N"219 ltem "a", con respecto
a la absolución de la consulta planteada para opinión dal proyect¡sta, para la observac¡ón de la
diferencia de carga eléctrica y el rediseno del sistema contra ¡ncendio y su aplicac¡ón a lo
establec¡do a aftÍculo 193.5 del R.L.C.E.
2.- Se ¡nd¡ca que ya se tomo conocimiento a lo ¡ndicado por el contratista en el asiento N"219 Ítem
"b" de fecha 26/10n020 y antenormente en el asiento N"211 ltem a, b, c, d, e con fecha 21/10n020,
con raspecto a /as acciones a tomar por el contratista de acuerdo a lo establec¡do en el añlculo
193.5det R.L.C.E.

r' Con fecha 0611112020, mediante asiento N'239 del contratista:
A la fecha el tablero general no se puede ordenar su fabricación por no tener respuesfa a /as
consultas fomuladas en el as¡ento N' 175 del contratista.

r' Con fecha 1Ol11l2O2O, mediante as¡ento N" 245 del contratista:
d - Con cafta N'068-2020-EO-DIRCETUR de fecha 10-11-2020, se so/icifa pronunciamiento de
consultas Refer¡das a las ¡nstalaciones elécticas.

r' Con fecha 1111112020, med¡ante asiento N" 248 del superv¡sor:
2.- De acuerdo a la consulta realizada por el contratista en el asiento N" 247 ltem "b" y habiendo
realizado las coordinaciones con el área usuaria se está aceptando la propuesta del cambio de
p¡so machimbrado por piso gres porcelán¡co tipo madera, manteniendo la misma distribución
indicados en los planos.

/ Con fecha 1211112020, mediante asiento N'249 del contrat¡sta:
b - A la fecha no se puede ordenar la fabricación de los tableros eléctricos de distribución y
secundarios al no poder ejecutar el contrapiso para los pisos mach¡hembrados; consultas
formuladas en el asiento N" 229 de fecha 31/10/2020 del contrat¡sta.

r' Con fecha 1211112020, mediante as¡ento N' 250 del superv¡sor:
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/ Con fecha 0611112020, mediante asiento N' 240 del superv¡sor:
4.- Se toña de conoc¡m¡ento lo mencionado por el contratista en el asiento N" 239-ltem 'd", con
respecto a la fabricac¡ón del tablero genenl ya que hasta el momento la entidad no so ha
pronunc¡ado a las consultas fomuladas en el asiento N" 175 del contratista.

/ Con fecha 1111112020, mediante as¡ento N'247 del contrat¡sta:
b - Respecfo al piso machihembrado de los ambiontes de cafeterla (1" piso) y laboratorio de
hotelerfa (2' piso); ambos plsos corre sponden a zonas húmedas (incluye lavaderos y/o SS. HH,
por lo tanto, sugiero a la supervisión se cambie el tipo de piso por tipo de piso gres porcelánico
tipo madera 0.20 m x L20 n color magnolia o s¡milar.
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2.- De acuerdo al comentario menc¡onado en el asiento N" 249 ttem "b", se está a la espera de la
respuesfa a /as co¡,su/fas formuladas en el asiento N' 229 de fecha 31/10/2020 del contratista,
referido al tramo donde se va a ejecutar la instalación d6 las tuberlas para los tableros eléctr¡cos.
Con raspecto a la instalación del p¡so de madara machimbrada.
Se está a la espera de la respuesta de /as consu/tas sobre el tipo de colocación a utilizar en los
ambientes ya defin¡dos en los planos.

r' Con lecha 2Ol11l2O2O, mediante asiento N' 263 del contratista:
t - A la fecha no se tiene respuesta de las consultas formuladas por el contratista anotadas en los
asienfos /V' 151 y 175 - Item .c" respectivamente; paftidas que no se pueden ejecutar que afectan
la ruta crít¡ca del cronograma de ejecución de obra v¡gente.

r' Con fecha 2311112020, med¡ante as¡ento N" 267 del contratista:
e - A la fecha no se t¡ene respuesfa a las consultas formuladas en los as,entos N' 151 y 175 del
contrat¡sta, no pud¡éndose ejecutar las pañ¡das de pintura látex 2 manos en c¡elorraso, vigas,
columnas, muros interiores y pintura látax acrílica satinada en muros y columnas por encontrarse
en la ruta crttica.

f - Con Carta N" 072-2020-EO-DIRCETUR de fecha 23/11/2020 se solrcitó definh colores de
of¡cinas OGDTURS.

/ Con fecha 2511112020, mediante asiento N' 271 del contratista:
e - A la fecha no se t¡ene respuesta de la consulta formulada en el asiento N' 229 del contratista
respecto al piso de madera machihembrado tipo 1 y 2.

/ Con feche 2511112020, mediante asiento N'272 del superv¡sor:
5.- 56 toma conocimiento lo anotado por el contratista en el asiento N" 271 |tem "a".

/ Con fecha 2611112020, med¡ante asiento N' 273 del contratista:
e - A la fecha no se puede ¡n¡c¡ar la ejecución de la paft¡da látex 2 manos del cielonaso, muros
interiores y exteriorcs, v¡gas y columnas; fodas gstas parfldas están afectadas por la ruta crftica
del programa de ejecución de obra vigente.
f - A la fecha no se t¡ene respuesfa a las consultas formuladas en los asientos A/' 101, 211 y 219
del contratista refeidas a las instalac¡ones elécticas.
g - A la techa no se t¡ene respuosta a /as consultas anotadas en /os asionfos N' 151 y 175 de la
contrat¡sta rgferida al s¡stema de agua contra ¡ncend¡o y la máxima demanda y potencia a contratar.

/ Con fecha 2711112020, mediante asiento N'275 del contratista:
d - En la fecha se ha recepc¡onado la Carta N' 417-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAyDE,
emit¡endo respuesta a absoluc¡ón de consultas de expediente técnico, referidas a las instalac¡ones
elécticas, ocurrenc¡as anotadas por el residente de obra en /os asienfos N' 101 de fecha
18/08/2020 aslenfo N' 211 de fecha 21n0/2020, aslento N' 219 de fecha 26/102020 y de la
supev¡sión y/o inspector con asientos N' 102 de fecha 18/082020, asiento N' 212 de fecha
21n0/2020, asiento N' 220 de fecha 26n 0n020; por lo que, concordante con el aftÍculo 197 del
R.L.C.E, se solicitará ampl¡ac¡ón de plazo por causas no atribu¡bles al contratista, concluyéndose
el f¡n de la causal por consulfas a /as instalaciones eléctr¡cas; solicitud que se presentará dentro
del plazo prev¡sto en el afttculo 198 del R.L.C.E, incluye la absoluc¡ón de la consulta del sistema
agua contra incend¡o.

/ Con fecha 2711112020, mediante asiento N'276 del supervisor:
4.- A la fecha sa ha rec¡bido la Cafta N" 416-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE sobre
la absolución de corsulfas de éxpediente técnbo de la pafte eléctrica y sistema contra incendio.

E0'

OR
9rli

4zol.¡

§

,tzou

'q EXI

AS R

I
R110

Página 7 de 19

r' Con fecha 2311112020, mediante asiento N'268 del supervisor:
5.- Se toma de conocimiento la anotación del contratista en el as¡ento N" 267 ftem "e" sobre la
respuesta a las consultas formuladas a través de la entidad hac¡a el contratista.
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Asf mismo en el ¡nforme delcontratista CARTA-077-2020-EO-DIRCETUR se indica que, el plazo
de ejecución de la obra descrita en el rubro de la referencia inició el dta 07/022020 y presentaba
una fecha de término programada al dla 04/08/2020 (180 días calendarios), según el Contrato de
la lJnidad de Administración No 001-zl21-Gobierno Regional Amazonas U.E.
PROAMAZONAS/UADM firmado entre PROAMAZONAS y CONSORCIO AHXI.

En virtud de la ampliación de plazo excepcional debido al estado de emergencia decretado por el
Gobierno Central debido al brote del COVID-19, por 156 dlas calendarios aprobado por PRO
AMAZONAS a través de Resolución Directoral Ejecutiva No 042-2020-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la nueva fecha de término contractual como consta en el
calendario reprogramado de obra vigente es el dla 07 de enero de|2021.

De acuerdo al cronograma de avance de obra vigente las partidas que a continuación han sido
afectadas debido a la demora de la entrega de las absoluciones por parte de la entidad ejecutora
son:

CUADRO N'OI

ITEM oescRrpcróN ouRlcró¡¡ coMlENzo FIN

02.05.0r.02 CONTRAPISOS DE 50 mm 5 días sáb 17/,10120 mié211'10120

02.0s.02.04 PISO DE MADERA
MACHIEMBRADO TIPO I

5 dfas sáb 07111120 mié 11111120

02.05.05.01
APOYO BASE DE CONCRETO
PARA CLOSET Y MUEBLES
E=10 cm

2 dfas dom22111l20 lun 23111120

02.05.05.02

ACABADO FROTACHADO Y
enuñRoo EN RAMPAS E=S
cm C/10cm.
C/ENDURECEDOR

2 dÍas mar 24111120 mié2511112O

02.13.01 .0'l
PINTURA LATEX 2 MANOS EN
CIELORASO

7 días sáb 21 111120 vie 27111120

02.'t3.01.02
PINTURA LATEX 2 MANOS EN
VIGAS

7 dfas sáb 21111120 vie 27111120

02.'t 3.01 .03
PINTURA LATEX 2 MANOS EN
COLUMNAS

4 dfas sáb 21111120 ma¡ 24111120

02.1 3.01 .04
PINTURA LATEX 2 MANOS EN
MUROS INTERIORES

'10 días sáb 2111'll2Q lun 30/1'll20

02.13.02.02
PINTURA LATEX ACRILICA
SATINADA EN MUROS
EXTERIORES

3 días sáb 21111120 lun 23111120

02.13.02.03
PINTURA LATEX ACRILICA
SATINADA EN COLUMNAS
EXTERIORES

1 día mar 24111120 ma¡ 241'11120

02.13.02.04 PINTURA DE TRAFICO 1 día ñié 2511112O mié 25111120

02.14.02 TRATAMIENTO DE JARDINES 1 dta mié25111120 mié25111t20

02.14.03
LIMPIEZA PERMANENTE DE
OBRA

3 días jue 26111120 sáb 28111120

04.06.01 TABLERO GENERAL 5 dlas dom 01111120 iue 05111120

04.06.02 TABLERO DE DISTRIBUCION 5 días vie 06111120 mar'10111120

04.06.03 TABLERO SECUNDARIO 5 días mié 11111120 dom 1511'1120

04.09.01
POZO PUESTA A TIERRA -
CABLE DESNUDO 16 mm2

2 días vie 30/10/20 sáb 31l1Ol2O

04.11.01 ELECTROBOMBA f .5 HP 2 días mié28t10120 jue 29110120

Como consta en los antecedentes del presente lnforme Técnico de Solicitud de Ampliación de
Plazo Contractual N"03 (Ver literal B) el residente de obra, a través del asiento de cuaderno de
obra N'101 de fecha 1810812020 solicita mediante documento absolver las consultas con
referencia a las ¡nstalaciones eléctricas y telecomunicaciones. Cabe señalar que en los
antecedentes del literal A se hace mención de la recepción de la carta N"247-2020-GR.
AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE con fecha 20 de agosto del 2020, que en base al informe No
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681-2020-GRAJU. E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 20 de ágosto de 2020 suscrito por el lng.
Oscar Zegarra Vásquez, quién señala en el ftem ll, que se cumplirá con absolver las 18 consultas
respecto a las instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones, a través del proyect¡sta o la
entidad dentro del plazo, o antes, que establece el art. 177" del D.S. 344-2018-EF (R.L.C.E).

Se indica en el as¡ento N'175 del contratista a través del residente de obra de fecha 30 de octubre
de 2020, se realiza la propuesta de d¡str¡bución en planta, de tableros eléctr¡cos, cuadro de cargas
y diagrama un¡filar del tablero generali además de ser elevada a la entidad ejecutora mediante
carta N'013-2020 FACO/PROAMAZONAS con fecha 05 de octubre de 2020 por la supervisión de
obra.

Que a part¡r del dla 21 de octubre de 2020 se in¡cia la causal de ampliación de plazo, como se
man¡f¡esta en el asiento N'211 del cuaderno de obra por causal no atriburble al contrat¡sta, deb¡do
a la demora a las respuestas de las consultas formuladas, ten¡endo atrasos en las partidas de la
ruta crftica del programa de ejecuc¡ón de obra vigente tal como se muestra en el Cuadro N"01 y
Anexo 'l del lnforme Técnico de Solicitud de Ampl¡ación de Plazo N"03, cabe señalar que no se
d¡o respuesta a las consultas formuladas tal como se muestra en las descripciones del asiento
N'219 de fecha 2611012020, asiento N'229 de fecha 3111012020, asiento N"239 de fecha
0611112020, asiento N'245 de fecha 1011112020, asiento N'247 de fecha 11/1112020, asiento
N'249 de techa 1211112020, asiento N'263 de fecha 2011112020, asiento N'267 de fecha
2311112020, as¡ento N"271 de fecha 2511112020, asiento N'273 de fecha 2611112020.

Se ¡ndica en el asiento N'275 del contratista a través del residente de obra de fecha 2711112020
que, se ha recepcionado le carta N' 417-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, emitiendo
respuesta a Ia absolución de consultas de exped¡ente técnico, referidas a les instalac¡ones
eléctricas y sistema contra incendio, ocurrencias anotadas por el residente de obra en los as¡entos
N'101 de fecha 18/08/2020 as¡ento N" 211 de fecha 2111012020, asiento N" 219 de fecha
2611012020 y de la supervisión y/o inspector con asientos N" ,l02 de fecha 1810812020, asiento N'
212 de fecha 2111012020, asiento N' 220 de fecha 2611012020; por lo que, concordante con el
artfculo 197o del R.L.C.E, se encuentran habil¡tados para solicitar la ampliac¡ón de plazo por
causas no atribuibles al contrat¡sta.

Siendo el término de la causal el pronunciam¡ento de la ent¡dad y/o proyectista, el cual se dio recién
el dla 27 de nov¡embre de 2020 se ha cuantificado los dfas restantes de ampliac¡ón de p¡azo
or¡g¡nados por la demora en el pronunc¡amiento de la entidad sobre las consultas real¡zadas vfa
asientos de cuaderno de obra y transmitidas por la supervis¡ón de obra, los cuales contados del
dla 2111012020 al2711112020 son 27 dfas calendarios (rev¡sar Anexo 1), dando como nueva fecha
probable de término de ejecución del proyecto el dla 0310212021.

De acuerdo a lo establecido en el numeral N" 198.I del artfculo 198" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado: "Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo
establecido en el aiÍculo precedente, el contrat¡sta, por intermedio d6 su res¡dente anota en el
cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su citario determ¡nen ampliación
de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados
o no cumpl¡dos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios unitarios, el res¡dente
anota en el cuaderno de obra el in¡c¡o de la causal, luego de la conformidad emitida por el
supery¡sor, y el final de esta a la culminac¡ón de los trabajos. Dentro de los quince (15) dlas
srgu¡énfes de concluida la circunstanc¡a ¡nvocada, el contratista o su representante legal sol¡c¡ta,
cuantif¡ca y sustentá su solicitud de ampliac¡ón de plazo ante ol inspector o supevisor, según
conesponda, con cop¡a a la Ent¡dad, s¡empre que la demora afecte la ruta crttica del programa de
ejecución de obra v¡gente...."

De acuerdo a la documentación alcanzada por la Entidad el 27 de noviembre de 2020, se t¡ene
plazo hasta el 12 de diciembre de 2020 para sol¡citar la ampl¡ac¡ón de plazo correspondiente, por
lo que, encontrándose dentro de los plazos v¡gentes, el dfa 04 de d¡ciembre de 2020 se cuantif¡ca
y se sol¡cita 27 (ve¡ntisiete) dfas de ampl¡ac¡ón de plazo contractual.
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Que, mediante lnforme N o019-2020/SE-FACO/UEP, de fecha 09 de diciembre del 2020 alcanzado
mediante CARTA No 033-2020-FACO/PROAMAZONAS de fecha 09 de diciembre de 2020, la
supervisión de obra evalúa:

El Reglamento de Contrataciones del Esfado vigente a la fecha del contrato establece en el Aftlculo
197.- Causales de ampliación de plazo, El contratista puede solicitar la ampliación de plazo
pactado por cualquiera de las siguientes causa/es ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen
la ruta crltica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación:

a) Atrasos y/o paralizacrbnes por causas no atribuibles al contratista.
b) Cuando es necesano un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de
obra. En esfe caso, el contratista amplf a el plazo de /as garantlas que hubiere otorgado.
c) Cuando es necesano un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, en
contratos a precios unitarios.

En esfe caso e/ contratista susfenfa ta AMPLIACIÓN DE PLAZO No 03 por ta demora en la
ejecución de /as partidas 02.05.01.1Z.-CONTRAPISOS DE 50 mm,02.05.05.01.-POYO BASE DE
CONCRETO PARA CLOSEI Y MUEBLES E=l0 cm, 02.05.05.02.-ACABADO FROTACHADO Y
BRUÑADO EN RAMPAS E=5 CM C/lOCM. C/ENDURECEDOR, 02.13.01 .01 ,-PINTIJRA LATEX 2
MANOS EN CIELORRASO, 02.13,01.o2.-PINTURA LATEX 2 MANOS EN Y/GAS, 02.13.01.03.-
PINTURA LATEX 2 MANOS EN COLUMNAS, 02.13.01.04.-PINTURA LATEX 2 MANOS EN
MUROS /NTER/ORES, O2.13.O2.O2..PINTURA LATEX ACRILICA SATINADA EN MUROS
EXTERIORES, 02.13.02.03.-PINTURA LATEX ACRÍLICA SATINADA EN COLUMNAS
EXTERIORES, 02.13.02.04.-PINTURA DE TRAFICO, 02.14,02.-TRATAMIENTO DE JARDINES,
02.14.03.-LIMPIEZA PERMANENTE DE OBRA, 04.06.01,-TABLERO GENERAL, 04.06.02.-
TABLERO DE DISTRIBUCIÓN,04.06.03.-TABLERO SECUNDARIO, O4.O9.O1.-POZO PUESTA A
TIERRA - CABLE DESNUDO 16 mm2, 04.11.01.-ELECTROBOMBA 1.5 HP y que afectan ruta
crltica del programa de ejecución de obra vigente a paftir del dfa 21 de Octubre del 2020 fecha en
que el proyectista y la entidad debieron absolver las consu/fas contenidas en la carta N" 013-2020
FACO/PROAMAZONAS donde se so/icita la opinión del proyectista sobre las obseruaciones del

técnico delsistema eléctrico y sistema contra incendio, hasta eldía 27 de Noviembre
del 2020 fecha en que la Entidad notificó al Contratista y Superuisor la absolución de consu/fas
mediante Cafta N" 417-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, emitiendo respuesta a
absolución de consultas de expediente técnico, referidas a las instalaciones elécticas y Carta N'
416-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE sobre la absolución de consultas de expediente
técnico de la parte eléctrica.

conclusión, el Contratista CONSORCIO AHXIse esfá solicitando la Ampliación de plazo por 27
dfas Calendario de acuerdo a lo establecido ltem 1 AftÍculo N" 197 las Causales de Ampliación de
Plazo. - por Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.
El Reglamento de Contrataciones del Estado establece en el Aftfculo N" 198, el Procedimiento de
Ampliación de Plazo que a la letra dice:

198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el
artlculo precedente, el contratista, por intermedio de su residenfe anota en el cuademo de
obra, el inicio y el finalde /as circunstancias que a su criterio determinen ampliación de
plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios
unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la
conformidad emitida por el superuisor, y el finalde esfa a la culminación de los trabajos.
Dentro de los quince (15) dfas siguientes de concluida la circunstancia invocada, el
contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación
de plazo ante el inspector o supervisor, seg(tn corresponda, con copia a la Entidad,
siempre que la demora afecte la ruta crftica delprograma de ejecución de obra vigente.
198.2. El inspector o superuisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo
no mayor de cinco (5) dlas hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la
solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista
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en un plazo máximo de quince (15) dlas háb¡les, contados desde el dla s¡gu¡ente de la
recepc¡ón del ¡ndicado ¡nforme o del venc¡miento del plazo, bajo responsab¡l¡dad. De no
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo
indicado por el inspector o supeNisor en su ¡nforme.
198.3. En caso el ¡nspector o superv¡sor no em¡ta el informe al que se rel¡ere el numeral
anteior, la Entidad resuelve sobre la ampl¡ac¡ón sol¡citada y not¡f¡ca su decisión al
contratista en un plazo máx¡mo de quince (15) dÍas háb¡les, contados desde el vencimiento
del plazo prev¡sto para el inspector o supeN¡sor, bajo responsab¡lidad.
198.4. Sidentro del plazo de ve¡nte (20) dfas háb¡les de presentada la solicitud, la ent¡dad
no se pronuncia y no ex¡ste op¡nión del superyisor o inspector, se corsidera ampliado el
plazo solic¡tado por el contrat¡sta.
198.5. Cuando las ampl¡aciones se susfenten en causa/es que no correspondan a un
mismo peiodo de tiempo, sea esfe parc¡al o total, cada sol¡citud de ampliac¡ón de plazo
se tramita y rosuelve independientemente.
198.6. Cuando se traté de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión,
hecho que es debidamente acraditado y sustentado por el contratista de obra, y no se haya
suspendido el plazo de ejecuc¡ón contractual, el contratista puede solic¡tar y la Ent¡dad
otorgar ampliaciones de plazo parciales, a f¡n de permit¡r que el contratista valoice los
gasfos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se s¡gue el procedimiento
antes señalado.
198.7. La ampl¡ación de plazo obl¡ga al contratista, como condición para el pago de los
mayores gaslos generales, a pres6ntar al inspector o superyisor la programación CPM que
corresponda y su respectivo calendano de avance de obra valorizado actual¡zado y la
programación CPM conespond¡ente, la l¡sta de h¡tos no cumplidos, el detalle del riesgo
acaecido, su as¡gnación asÍ como su impacto considerando para ello solo las paftidas que
se flan yisfo afectadas y en armonía con la ampl¡ac¡ón de plazo conced¡da, en un plazo
que no puede exceder de s¡ete (7) dlas contados a paftir del día s¡guiente de la fecha de
notif¡cación al contratista de la aprobación de la ampliación de plazo. El ¡nspector o
supevisor los eleva a la Ent¡dad, con los reajustes que puedan concordarse con el
contratista, en un plazo máximo de srefe (7) dlas, contados a paftir del dta siguiente de la
tecepción del nuevo calendaño presentado por el contrat¡sta. En un plazo no mayor de
sieta (7) dfas, contados a pañir del dÍa s¡guiente de la recepción del infonne del inspector
o superyisor, la Entidad se pronunc¡a sobre dicho calendario, el mismo que, una vez
aprobado, reemplaza en lodos sus efectos al anterior. de no pronunciarse la Entidad en el
plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el ¡nspector o supervisor.
En el presente caso se f,a verificado que los antecedentes esfab/ecidos para la solicitud
de Añpliac¡ón de plazo No 03 SE HAN CUMPLIDO puesto que el in¡cio de la causal que
fueron descitas en el cuaderno de obra en el asiento N" 211 item d del 21 de Octubre del
2020 amparándose en los establec¡do en el Añlculo 193. Consu/fas sobre ocurrenc¡as en
la Obra. -
793.3. Las consu/fas cuando por su naturaleza, en opin¡ón del inspector o supev¡sor,
requ¡eran de la opinión del proyect¡sta son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo
máximo de cuatro (4) dlas siguientes de anotadas, correspond¡endo a esta en coordinación
con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince (15) días
siguientes de la comunicac¡ón del ¡nspector o suporv¡sor.
193.4. Para este efecfq la Entidad considera responsabil¡dad y la obl¡gac¡ón de atender
las consultaE que les remita la Entidad dentro del plazo que señale d¡cha cláusula. En caso
no hub¡ese respuesta dél proyect¡sta en el plazo indicado en el numeral anter¡or, la Ent¡dad
absuelve la consulta y da instrucciongs al contrat¡sta a través del inspector o supevisor,
sin perju¡c¡o de las acciones que se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución
de la misma.
193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el antratista
tiene el derecho a solicitar ampliac¡ón de plazo contractual por el tiempo conespondiente
a la deñora. Esta demora se computa sólo a paft¡r de la fecha en que la no ejecución de
los trabajos mater¡a de la consulta empiece a afectar la ruta crttica del prcgrama de
ejecución de la obra.
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Y el ultimo hecho invocado se establece el dla 27 do Nov¡embre del 2020 fecha en que la
Entidad not¡f¡có al Contrat¡sta y Supervisor la absolución de consultas mediante Caña N'
417-2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, em¡tiendo respuesta a absoluc¡ón de
consu/fas de expediente técn¡co, refeidas a las ¡nstalaciones eléctricas y Ca¡la N' 416-
2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE sobre la absoluc¡ón de consultas de
expediente técnico de la pafte eléctnca, y que fueron anotados en el cuaderno de obra en
el asiento N" 275 del contratista indicando que se concluye la causal por consultas en las
¡ n sta I ac ¡o nes el éctricas.

Asf mismo, en el INFORME N.o019-2020/SE-FACO/UEP, de fecha 09 de diciembre del 2020
alcanzado med¡ante CARTA N.o 033-2020-FACO/PROAMAZONAS de feche 09 de diciembre de
2020, la supervisión de obra concluye que:

1.- El Contratista CONSORC/O AHXI sustenta la AMPL\AC|óN DE qLAZO No 03 con ta
comunicac¡ón de su rapresentante legal JORGE LUIS LUQUE SOI/S med¡ante CARTA
N"077-2020-EO-DIRCETUR del 04 de Diciembre del 2020, manifestado por las
consideraciones de hecho y de derecho que pasamos a detallar, solicitamos 27 días de
Ampliac¡ón de Plazo Contractual N' 03 por atrasos y/o paralizac¡ones por causas no
at ri bu i bles a I contrati sta.

2.- Se tiene en cuenta que la causal que genera esta ampliac¡ón de plazo es poster¡or a la
fecha de término contractual de la obra (07 de Enero del 2020) y teniendo en cons¡deración
que la ejacuc¡ón de los trabajos paft¡das no ejecutadas afectan la ruta crttica del
cronograma de avance de obra, en tal sentido de se declara PROCEDENTE técnicamente
el pedido de LA AMPL\ACIÓN DE PLAZO No 03 por Atrasos y/o paralizaciones porcausas
no atribuibles al contratista.

3.- Por lo expuesto el suscrito recomienda declarar procedente la ampliación de plazo de
obra por 27 dlas calendario generado en la ejecución de la obra 'LOCAL DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN GESI/ÓN TURÍSTICA A GOBIERNO
REGIONAL Y GOBIERNOS LOCALES DEL CORREDOR TURISTICO DEL ALTO
UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ, TINGO, REGIÓN AMAZONAS" tEN¡ENdO COMO
nueva fecha de término el dta 03 de Febrero del 2021 .

QUE, MEdiANtE INFORME N.O 026-2020-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH, dC
fecha 17 de diciembre del 2020, la coordinadora de obra tng. GENALTTH SALAZAR CHAVEZ
¡nd¡ca que:

1. El contratista emite el lnforme N'01-2020-MEHR-RESIDENIE-CONSORC/O AHXI con fecha
18 d6 agosto del 2020 dirig¡da al lng. Vlctor Tnuco Tafur - lnspector da Obra, cuyo asunto:
OBSERYAC/ONES EN INSTALACIONES ELECIRICAS REf.: LICITACIÓN P(]BLICA N'02-2019.
PROAMAZONAS/CS-I PRIMERA CONVOCATORIA: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA: 'FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAT EN GES']T/ÓN TURISTICA A GOBIERNO
REGIONAL Y GO8/ERA/OS LOCALES DEL CORREDOR TUR|STICO DEL ALTO UTCIJBAMBA,
SECTOR PEDRO RUIZ- TINGO.REGIÓN AMAZONAS'. CÓDIGO SNIP 163340,

2. Con fecha 21/10/2020, med¡ante asiento N' 211 del C.O, el contntista indica to sigu¡ente:
a - Con asiento N" 101 del contratista de fecha 18/082.020, se formuló 18 consultas
referidas a las ¡nstalaciones elécticas y telecomunicac¡ones; /as mis¡nas que son de
conocim¡ento de la antidad con informe N" 01-2020-MEHR-RESIDENIE-COA/SORC/O
AHXI de fecha 1ü08/2020 a través del lnspector de obra lng. Vlctor Trauco Tafur.
b - El lnspector de obra con aslenfo N' 102 de fecha 18/08n020 indica que ha
recepcionado las obsevac¡ones formuladas en el asiento N' 101 dal contratista referidas
a las instalaciones eléctricas y telecomun¡cac¡ones.
c - Con Caña N" 247-2020-GRA-PROAMAZONASDE, de fecha 20/0B2O2O, ta ent¡dad se
pronuncia en base al informe N" 681-2020-GRNU.E.PROAMAZONAS/D\BDT de fecha
20n82020 del lng. Oscar Zegarra Vásquez, quien señala en ol ltem ll, que se cumpt¡rá
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3. Con

con absolver las 18 consultas respecfo a las instalaciones elécticas y de
telecomunicaciones, a través del proyectista o la ent¡dad dentro del plazo, o antes, que
establece el art. 177 del D.S. 344-2011-EF (R.L.C.E).

fecha 21/10n020, med¡ante as¡ento N" 212 del C.O, el supevisor manif¡esta to s¡gu¡ente:
1 .- Se pone de conocimiento que el contratista a anotado en el asiento N"211 de fecha 21
de octubre del 2020 Ítems a, b, c, d y o. El proced¡mianto realizado de acuerdo a lo
establecido en el aftlculo 193. Consultas sobre ocurrencias en la obra ¡tem 193.3, la
formulación de 18 consultas al proyectista el dla 18 de Agosto del 2020, con respecto a
las instalac¡ones eléctr¡cas y telecomun¡cac¡ones, que fueron elevadas a la entidad a
través del inspector de la obra, la entidad mediante carta N"247-2020-GRA.
PROAMAZONAS del 20 de Agosto del 2020, se pronunc¡a en base al informe N"681-202G
GRNU.E.PROAMAZONASDIBDT, señalando que se cumpl¡rá en absolver las consultas
de las ¡nstalaciones eléctricas y taleamunicaciones a través del proyectista.
2.- El contratista señala que hasta la fecha el proyect¡sta ni la entidad se han pronunciado
sobre la formulación de las 18 consultas al proyectista realizadas 6l dÍa 18 de agosto del
2020 med¡ante cuaderno de obra con r€specfo a las instalac¡ones eléctricas y
telecomun¡caciones, por tal motivo en mérito a lo establecido en el aftfculo 193, consultas
sobre ocurrencias en la obra Ítem 193.5, man¡t¡estan que están en el derecho de solicitar
la ampliación de plazo contractual, s¡endo hoy el inicio de dicha causal'.

4. Con fecha 26/10/2020, med¡ante asiento N" 219 del C.O, el contratista:
a - A fecha el proyectista y la ent¡dad no se ha pronunc¡ado respecto a /as col,sulfas
formuladas en el as¡ento N" 175 de fecha 30/092020, referida a la d¡ferencia de carga
eléctrica y al rediseño del sistema de agua contra incendio. Por lo tanto, en mérito al
aftÍculo 193.5 del R.L.C.E. el contratista t¡ene el derecho a sol¡citar ampl¡ación de plazo
contractual por el tiempo correspondiente a la demora
b - A la fecha no se ha atendido las 18 consultas referidas a las instalaciones eléctricas y
telecomun¡caciones por pañe del proyectista y la entidad; las mismas gue sot¿, señaladas
en el asiento N" 211 de fecha 21/102020 ltem a, b, c, d, e; por lo que el contratista está
en su derecho de sol¡citar ampliáción de plazo contractual por el t¡empo conespondiente
a la demora: concordante con el aftÍculo 193.5 del R.L.C.E.

5. Con fecha 26/10n020, mediante as¡ento N" 220 del C.O, del supevisor:
1 .- Se toma de conocimiento lo dascrito por el contrat¡sta en el as¡ento N'219 ¡tem "a", con
rospacto a la absoluc¡ón de la consulta planteada para opinión del proyect¡sta, para la
obseNación de la d¡ferancia de carga eléctrica y el red¡seño del s¡stema contra ¡ncend¡o y
su apl¡cación a lo establecido a artÍculo 193.5 del R.L.C.E.
2.- Se indica que ya se tomó conoc¡m¡ento a lo indicado por el contratista en el as¡ento
N"219 ltem "b" de fecha 26/102020 y anteriormente en el asiento N'211 ftem a, b, c, d, e
con fecha 21/10f2020, con respecto a las acc¡ones a tomar por el contratista de acuerdo a
lo establecido en el ailculo 193.5 del R.L.C.E.

6. Con fecha 06/112020, mediante asiento N' 239 del C.O, el contratista: A la fecha el tabtero
general no se puede ordenar su fabicac¡ón por no tener respuesta a las consultas formuladas en
el asiento N' 175 del contrat¡sta.

7. Con fecha 06/112020, mediante as¡ento N" 240 dél C.O, el supeNisor:
1.- Se toma de conocimiento lo mencionado por el contratista en el as¡ento N' 239-ttem
"d', con rospecto a la tabr¡cación del tablero general ya quo hasta el momento la entidad
no se ha pronunc¡ado a las consultas formuladas en e/ asionfo /V' 175 del contratista.
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8. Con fecha 10/11/2020, med¡ante asiento N' 245 del C.O, el contrat¡sta:
d - Con cafta N"068-202GEO-DIRCETUR de fecha 10-11-2020,
pronunc¡am¡ento de consultas Referidas a las instalaciones eléctricas,
11/112020, mediante asianto N" 247 del contratista:

se so/lcifa
Con facha

I a

A:O

o,a

v
AS

Pá8ina 13 de 19



..4*'*t¿

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

08Ir
RESOLACIONDIRECTORALEJECUTIYANO -2020-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE

b - Respecto al p¡so machihambrado de los amb¡entes de cafeterla (1" p¡so) y laboratorio
de hoteler[a (2" piso); ambos pisos corresponden a zonas h{lmedas (incluye lavaderos y/o
SS. HH.); por lo tanto, sugiero a la supervisión se cambie el tipo de piso por tipo de piso
gres porcelán¡co tipo ñadera 0.20 m x 1.20 m color magnolia o s¡m¡lar.

9. Con fecha 1A11/2020, mediante as¡ento N'249 del C,O, el contratista:
b - A la fecha no se puede ordenar la fabricación de los tableros eléctricos de distribución
y secundarios al no poder ejecutar el contrapiso para los pisos machihemüados; consultas
formuladas en el asionto N" 229 de fecha 31/102020 del contrat¡sta.

10. Con fecha 1A11n020, med¡ante asiento N" 250 del C.O, el supevisor:
2.- De acuerdo alcomentario menc¡onado en el asiento N" 249 |teñ "b', se esfá a la espera
de la rospuesta a /as consu,las formuladas en el asiento N' 229 de fecha 31/10t2020 del
contratista, referido al tramo donde se va a ejecutar la ¡nstalación de las tuberlas para los
tableros eléctricos. Con raspacto a la ¡nstalac¡ón del piso de madera machimbrada.
Se esfá a la aspera de la respuesta de /as consu/tas sobre el tipo de colocación a utilizar
en los ambientes ya det¡n¡dos en los planos.

11. Con fecha 20/112020, mediante asiento N" 263 dol C.O, el contrat¡sta:
f - A la fecha no se tiene respuesta de las consultas formuladas por el contratista anotadas
en /os aslentos N" 151 y 175 - Íten "c" respectivamente; paftidas que no se pueden
ejecutar que afectan la ruta crltica del cronograma de ejecuc¡ón de obra vigente.

12. Con fecha 26h 12020, mediante asiento N" 273 del C.O, el contratista:
6 - A la fecha no se puede iniciar la ejecución de la pañida látex 2 manos del cielonaso,
muros interiores y exteriores, vigas y columnas; fodas esfas parfda s están afectadas por
la ruta crÍt¡ca del programa de ejecuc¡ón de obra vigente.
f - A la fecha no se t¡ene respuesta a las consultas formuladas en los asiantos N" 101 , 211
y 219 del contratista referidas a las ¡nstalaciones eléctr¡cas.
g - A la fecha no se tiene respuesta a /as consu/fas anotadas en /os asie ntos N" 151 y 175
del contratista refeido al s¡stema de agua contra incend¡o y la máxima demanda y potencia
a contratar.

l.Con fecha 10 de D¡ciembre del 2020, mediante la referencia a), el Supev¡sot el ing. Fredy A.
Cervantes Ordoñez con reg. CIP N" 50787, alcanza a la U.E. PROAMAZONAS ol informe de
ampliac¡ón de plazo N' 03 del contratista CONSORC/O AHXI, man¡festando que se encuentra
amparada según el Art. 197: Causales de ampliac¡ón de plazo, a) Atrasos y/o paralizac¡ones por
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13. Con fecha 27n 1n020, med¡ante asiento N' 275 del C.O, el contratista:
d - En la fecáa se ha recepcionado la Carta N" 417-2020-GR. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, em¡tiendo respuesta a absolución de consu/tas de expediente
técnico, referidas a las instalaciones eléctricas, ocunenc¡as anotadas por el residente de
obra en los asienfos N' 101 de fecha 18/0W020 as¿enfo N' 211 de fecha 21h02020,
asiento N' 219 de fecha 26/102020 y de la superv¡sión y/o inspector con asientos N' 102
de fecha 1il08/2020, as,bnfo N' 212 de fecha Un02020, asienfo /V' 220 dc focha
26n 02020; por lo que, concordante con el a¡tlculo 197 del R.L.C.E, se sol¡citará
ampliación de plazo por causas no atribu¡bles al contrat¡sta, concluyéndose el i¡n de la
causal por consultas a las ¡nstalaciones eléct,cas; solicitud que se presentará dentro del
plazo prev¡sto en el añfculo 198 del R.L.C.E, ¡ncluyendo la absolución de la consufta del
sistema agua contra ¡ncend¡o.

14. Con fecha 27/11/2020, med¡ante aslenfo N' 276 del C.O, el supevisor: A la fecha se ha
recibido la Cafta N' 416-202üGR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE sobre la absoluc¡ón de
consultas de exped¡ente técn¡co de la pa¡1e eléctr¡ca y s¡stema contra ¡ncend¡o.

ANALISIS LEGAL DE LA CAUSAL DE AMPLIACIÓN DE PLAzo.
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l.Atrasos y/o paral¡zaciones por causas no atribuibles al contntista.
2.Cuando es necesarb un plazo adicional para la ejecución do la prestac¡ón ad¡cional de
obra. En este caso, el contratista amplla el plazo de las garanttas que hubiere otorgado.
3. Cuando es necesario un plazo ad¡cional para la ejecución de los mayores metrados que
no provengan de vaiaciones del exped¡ente técn¡co de obra, en contntos a precios
un¡taios.

3. El aftfculo 1970 - CAUSALES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO det Regtamento de ta Lay M 30225,
Ley de contrataciones del estado, establece /as causa/es en v¡¡lud de /as cuales el contratista
puede solicitar la ampl¡ación del plazo de ejecución de la obra pactado, todas referidas al atraso
en la ojecución de las prestac¡ones a cargo del contntista, aunque por disf,ntos motiyos,
precisándose que tales causales resultan apl¡cables Siempre que mod¡fiquen la ruta crlt¡ca del
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliac¡ón".
4. El aftlculo 198: Procedimiento de ampliación de plazo, del Reglamento de ta Ley ¡f 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, establece lo s¡gu¡ente:

198.1. Para que proceda una ampliación de plazo da conform¡dad con lo establec¡do en el
añlculo precedente, el contrat¡sta, por intermedio de su res¡dente anota en el cuaderno de
obra, el ¡nicio y el final de las c¡rcunstancias gue a su citeio determ¡nen ampl¡ac¡ón de
plazo y de ser e/ caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios
unitanos, el residente anota en el cuademo de obra el ¡nicio de la causal, luego de la
conformidad emitida por el supervisor, y el final de 6sta a /a culm¡nación de los trabajos.
Dontro de los qu¡nce (15) dÍas s,grui6nf6s de conclu¡da la circunstanc¡a invocada, el
contrat¡sta o su representante legal solic¡ta, cuantifica y susfenfa su so/icltud de ampl¡ación
de plazo ante 6l inspector o supev¡sor, seg(tn conesponda, con cop¡a a la Entidad,
siempre que la demora afecte la ruta crÍt¡ca del programa de ejecuc¡ón de obra vigente.

198.2. El inspector o supev¡sor emite un informe gue susfenfa técnicamente su op¡nión
sobre la solicitud de ampliac¡ón de plazo y lo rem¡te a la Ent¡dad y al contratista en un plazo
no mayor de cina (5) dlas hábiles, contados desde el dÍa siguiente de presentada la
solicitud. La Ent¡dad resuelve sobre d¡cha ampliac¡ón y not¡f¡ca su declslón al contrat¡sta
en un plazo máx¡mo de quince (15) dlas hábiles, contados desde el dla sigu¡ente de la
recepción del indicado ¡nforme o del venc¡m¡ento del plazo, bajo rasponsab¡l¡dad. De no
emit¡rse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se t¡ene por aprobado lo
ind¡cado por el ¡nspector o supevisor en su informe.

198.3. En caso el inspector o supevisor no em¡ta el informe al que se refiere el numeral
anterior, la Entidad resuelve sobre la ampliación soficrtada y notifica su decis¡ón al
contratista en un plazo máximo de quince (15) dlas hábiles, contados desde el vencimiento
del plazo previsto para el inspector o supev¡sor, bajo responsabilidad.

5. Seg(tn ta OPINIÓN M 011-20204DTN:

2 1 . "(...) ¿Es absolutamente necesaio y condicionante para que proceda la ampliación de plazo,
anotar en el cuaderno de obra como asunto o menc¡onar da manera expresa en el tenor de asiento
las palabras "lNlClO DE CAUSAL", para que dicha anotación de lugar sea considerada como la
que da cuenta del inicio de determinada causal de ampl¡ación de plazo?", No obstanté de manera
previa es indispensable brindar alcances generales respecto de la figura de ampliac¡ón de plazo
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causas no atribu¡bles al contratista del R.L.C.E Y D.S.N' 344-201&EF, y afecta la reatización de
los trabajos y la Ruta CrÍtica del cronograma de avance de obra vigente.

2. El aftÍculo 1970 del Reglamento de la Ley M 30225, Ley de contrataciones del estado:
'Attlculo 197o.- Causales de ampliación de plazo
El contratista puede solic¡tar la ampl¡ación de plazo pactado por cualquiera de las sigu¡entes
causa/es ajenas a su voluntad, s¡empre que mod¡f¡quen la ruta crltica del programa de ajecución
de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación:

I
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como tal, y de les condiciones y causa/as que deben concurrir para que ésta sea aprobada,
concluyendo que la normat¡va de Contrataciones del Estado no ha prescrito que la anotación en
el cuaderno de obra del ¡n¡c¡o y final de las circunstanc¡as que habrlan de generar una ampl¡ación
de plazo, se deba realizar cons¡gnando alguna frase o texto en paft¡cular. En tal med¡da, en
rolación con la consulta formulada, se puede afirmar que ro es ,ndrspensa ble que el contratista
anote literalmente el texto "inic¡o de causal" para considerar que ha cumplido con el procedimiento
prescito por el aftlculo 170 del Reglamento. No obstante, sÍ será indispensable que la anotación
realizada por el contratista exprese de manera clara e ¡nequlvoca el in¡cio y f¡nal de las
c¡rcunstancias invocadas que habrlan de generar una ampliación de plazo.

Ampliación de plazo der¡vada de la falta de absolución da consultas anotadas en el cuaderno de
obra: Del dispositivo citado se puede adveftir que un contrat¡sta podrá solicitar una ampliación de
plazo, cuando /as consu/fas que hubiese formulado en el cuaderno de obra no hub¡esen s¡do
absuo/fas dentro del plazo establecido en el Reglamento. No obstante, el m¡smo d,spos,lyo s€
encarga de aclarar que sólo será reconocida la ampliación de plazo por el t¡empo correspondiente
a la demora y desde la fecha en que la no ejecución de los trabajos mater¡a de la consulta empiece
a afectar la Ruta Crlt¡ca del Programa de Ejecuc¡ón de Obra.

En el "ANEXO UNICO'- Anexo de dafinic¡ones del Reglamento de la Ley ff 30225, Ley da
contratac¡ones del estado, establece que: Ruta CrÍt¡ca del Programa de Ejecución de Obra: Es la
secuencia programada de las actividades constructivas de una obra cuya variac¡ón afecta el plazo
total de e¡ecuc¡ón de la obra. (subrayado es agregado).

2.5. "Confirmar si la causal do ampliación de plazo relat¡va a la demora o tafta, por pañe de la
Entidad, en la absolución de consultas anotadas en el cuaderno de obra que, por su naturaleza,
requieren op¡nión del proyectista: i) debe tenerse por levantada ún¡camente cuando la Ent¡dad
absuelve de manera total y no parcial todas /as consu/fas real¡zadas o, en todo caso, desde gu6
se notifica al Contratista la conform¡dad por pade de la Ent¡dad a la solución técnica y a los planos
con los cuales se absuelven las consultas; y, (ii) si el plazo por el que se otorga la ampliación debe
computarse desde que se comienza a afectar la ruta crÍtica al margen que la Entidad aún se
encuentre dentro del plazo para responder las consultas".

Ahora b¡en, es posóle que el contrat¡sta se encuentre ¡mpos¡b¡litado de ejecutar detenninados
trabajos como consecuencia de la falta de absoluc¡ón una consulta anotada en el cuaderno de
obra, y que ésta no ejacución hubiese afectado la Ruta Crltica. En tal supuesto, de acuerdo con el
añlculo 165 del Reglamento, el contratista tendrla derecho a solicitar una ampl¡ac¡ón de plazo por
el periodo en que se hubiese afectado la Ruta Crltica, siempre que la Ent¡dad no hubiese absuelto
la consulta dentro del plazo establecido en el Reglamento. D¡cho per¡odo será computado
únicamente desde el momento en que la Ent¡dad hubiase incurrido en "demora", es decir, desde
el vencim¡ento del plazo reglamentario para la absolución de consultas hacla adelante (por el lapso
en que se hubiese afectado la Ruta Crttica).

6. Con fecha 19/0W020, a través de la Ca¡fa N" 242-2020-G.R. AMAZONAS
PROAMAZONA9DE; la Entidad comunica al contrat¡sta la conformidad del Cronograma
Valorizado de avance de Obra presentado.

7. La SUPERVISIÓN previo revisión dal TNFORME TECNICO DE SOL\C\TUD DE AMqLIAC\ÓN
DE PLAZO CONTRACTUAL N' 03 por el Consorcio AHXI y anál¡s¡s a las normat¡vas recomienda
que se declare PROCEDENTE, ya que las causas que generan y motivan d¡cha Ampliac¡ón de
Plazo N" 03 están debidamente sustentada por el contratista, el cual se ha v¡sto perjudicado en el
avance de sus acflyldades gue son pañes de la Ruta CrÍtica, v¡éndose atectados por 27 dfas
calendar¡os y son causas no atribuibles al contratista ¡mpidiéndole cumplir con el avance
programado del p/,esenfe mes.

8. La SUPERy/S/ÓN hace manc¡ón que et contratista sustenta la AMPLIAC\ÓN DE PLAZO N" 03
por la ejecución de las paftidas 02.05.01.02.-CONrRAPISOS DE 50 mm, 02.05.05.01.-POYO
BASE DE CONCRETO PARA CLOSET Y MUEBLES E=10 cm, 02.05.05.02.-ACABADO
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R ESO L UC IO N D I RECTORA L EJEC ATIYA NO -202 O-G, R AMAZON AS-PROAMAZON AS/D E

FROTACHADO Y BRUÑADO EN RAMPAS E=5 CM C/1OCM. C/ENDURECEDOR, 02.13.01.01..
PINTURA LATEX 2 MANOS EN C/ELORRASO, 02.13.01.12.-PINTURA LATEX 2 MANOS EN
VIGAS, O2.13.O1.O3..PINTURA LATEX 2 MANOS EN COLUMNAS, 02,13.01.)4.-PINTURA
LATEX 2 MAIVOS EN MUROS INTERIORES, O2.13,O2.O2.-PINTURA LATEX ACRÍLICA
SATINADA EN MUROS EXTERIORES, 02.13.02.03..PINTURA LATEX ACRILICA SATINADA EN
COLUMNAS EXTERIORES, 02,13.02.04.-PINTURA DE TRAFICO, 02.14.02.-TRATAMIENTO DE
JARDINES, O2.14.O3..LIMPIEZA PERMANENTE DE OBRA, 04.06.01..TABLERO GENERAL,
04.06.02.-TABLERO DE DtSTRtBUCtÓN, 04.06. 03.-TABLERO SECUN DARIO, 04.09.01.-?OZO
PUESTA A TIERRA . CABLE DESNUDO 16 mm2, 04.11 .01 .-ELECTROBOMBA 1 .5 HP, teniendo
un plazo da ejecución de 27 D.C. lnic¡ando la causal la fecha 21/102020 y concluye con la
absoluc¡ón de consultas la fecha 27/112020, las pa¡t¡das antes mencionadas forman pafte de la
Ruta Crltica de la programac¡ón de obra vigente, lo cual conforme al reglamento de contrataciones
del estado para declarar procedente la Ampl¡ac¡ón da Plazo t¡ene que exist¡r una variación en el
plazo de ejecución de obra, sustentando asl qua el plazo adicional solicitado resulte necesario
para el cumplim¡ento de las prestac¡ones contractuales, lo cual d¡chos normas afectan /os /IEMS
mencionados, el contrat¡sta y el supevisor demuestran en su informe sustentator¡o da Ampl¡ación
de Plazo N"03 adjunto a la Cafta N'033-2020-FACO/PROAMAZONAS.

Entendiéndose como def¡nición de ampliac¡ón de plazo como la prorroga o como una mod¡f¡cación
plazo de ejecuc¡ón de obra estipulada en el contrato (modificación de la fecha da culm¡nación
plazo de ejecuc¡ón contractual por causas debidanente justif¡cadas), lo cual el presentado

informe por el contratista y la opinión favorable de la Superuis¡ón solic¡tando una Ampliación de
Plazo N'03 por 27 D.C, cuenta con un argunento sólido que demuestra que ex¡ste una variación
o modif¡cac¡ón en el plazo de ejecución contractual de obra.

9. Que, med¡ante las Caftas N" 2412020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE y Caña N" 313-
2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONASDE la Entidad notif¡co al proyectisfa /as Consultas del
Contratista, a la fecha no absolv¡ó /as consu/tas dentro del plazo que estipula el RLCE seg(tn el
Attfculo 193.- Consu/fas sobre ocurrencias en la obra, del ltem 193.3, por lo que la Entidad tuvo
que resolver la consulta referidas a ¡nstalac¡ones eléctricas , telecomun¡caciones y sistema contra
incandio para lo cual se contrató al lng. NELSON RICARDO SOIO yALLE especialista mecán¡co
- electric¡sta con CIP N' 83976, para que resolviera drbhas consu/fas fuera del plazo,
pronunciándose con fecha 25/11n020 y poster¡ormente fue alcanzado a la supervis¡ón y al
contratista con las siguientes Carfas N' 416 y 417-202OGR. AMAZONAS-PROAMAZONASDE

ect¡vamente

10. Anal¡zada la ¡nformación presentada por el contratista, con la op¡n¡ón favorable de la
Supev¡s¡ón y previa constatación con el cuaderno de obra: se determ¡na que os PROCEDENTE
la Ampl¡ac¡ón de Plazo M 03 por un perÍodo de 19 dÍas calendario, de acuerdo al stguiente detalle

O Ré c
OBA
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ITEM ACTIVIDADES RTiTA CRITICA
INtCtO Í't N D.C

04.09.01

04.1 l.0l
POZO PUESTA A TIERRA - CABLE DESNUDO
l6 mm2

OI ELECTROBOMBA I.5 TIP

vio 30/10/20

mié 28ll0D0

sáb 3l/10/20

jue29tl0l20

2 días

04.06.0t TABLERO GENERAI Dom 01/l l/20 .iue 05/l l/20 5 días

04.06.02 TABLERO DE DISTRIBUCION vie 06/l l/20 Marl0/l l/20 5 dias

04.06.03 TABLERO SECI.,INDARIO mié ll/ll/20 dom l5/l l/20 5 dlas

02.13.02.02

02.13.01.03

sáb2l/ll/20
mat 24/11/20

lun 23ll I /20
mar24llll2O 2 dias

ASE

Total de dlas de la Ampliac¡ón de Plazo No 03: Diecinueve (19) D.C.
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RESOLUCION DTRECTORAL EJECUTIVA NO -2020-G,R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE

11. La Ampl¡ación de Plazo aprobada a favor del consorcio AHXI no impl¡cará mayores gasfos
generales al proyecto, puesto que una vez emitida la resoluc¡ón el contratista y la super/¡sión se
compromotieron presentar una caña notar¡al a la Entidad en la cual cobrará del ¡mporte de: g 0.00
(ceros soles) por reconoc¡mientos de los mayores gastos generales.
El contrat¡sta seg(tn el 4ft. 198' Items 198.7, presentará los nuevos cronogramas actual¡zados de
las actividades en atraso dentro del plazo establec¡do.

Entend¡éndose como def¡n¡ción de ampliac¡ón de plazo como la pronoga o como una modificación
del plazo de ejecución de obra estipulada en el contrato (modificación de la fecha de culminación
del plazo de ejecución contractual por causas debidamente justif¡cadas), lo cual el presentado
informe por el contnt¡sta y la op¡n¡ón favorable de la Supervisión, la Ampl¡ac¡ón de Plazo N"03 es
procedente por 19 D.C, cuenta con un argumento sól¡do que demuestra que ex¡ste una variación
o modificac¡ón en el plazo de ejacución contractual de obra.

¿ Con
AA

0

cluyendo que:

r' Se ha rev¡sado el informe de Ampl¡ación de Plazo N" 03 presentado por el contratista y la
op¡n¡ón favorable de la Supervis¡ón, Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles
al contrat¡sta, y teniendo en cuenta los proced¡m¡entos establecidos en los Artfculos '197'

y 198'del R.L.C.E, aprobado mediante D.S. No 344-2018-EF, concluyendo que la solicitud
de Ampliación de Plazo N'03, por 19 d.c, de la obra: "Fortalecimiento lnstitucional en
Gestión Turfstica a Gob¡erno Regional y Gobiernos Locales del Corredor Turlstico del Alto
Utcubamba, Sector Pedro Ruiz, Tingo, Región", cumple con los requisitos estipulados en
la normativ¡dad v¡gente señalada ya que partidas no ejecutadas afectan la Ruta Crftica del
cronograma de avance de obra, entendiéndose asf que el plazo de ejecuc¡ón de obra
contractual se ha visto mod¡ficada a la fecha.

/ APROBAR, mediante Acto Resolutivo, la Ampl¡ac¡ón de Plazo No03 por un perfodo de l9
dfas celendarios de la obra: Fortalecimiento lnstituc¡onal en Gest¡ón Turlstica a Gobierno
Regional y Gobiernos Locales del Corredor Turlstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro
Ruiz, Tingo, Región' , solicitado por el contratista CONSORCIO AHXI, quedando vigente
el plazo contractual TRECIENTOS SESENTA Y TRES (363) dfas calendarios, teniendo
como nueva fecha de término el dla 26 de enero del 2021 y el contratista según el Art.
198' ftems 198.7, presentará los nuevos cronogramas actualizados de las actividades en
atraso dentro del plazo establecido.

Que, mediante el INFORME N" 1143-2020-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, de
fecha 18 de diciembre de 2020, el D¡rector de lnfraeslructura Básica para el Desarrollo Turfst¡co
(e), lNG. JIMMY CARLOS ALCALDE HERAS se pronuncia corroborando lo menc¡onado por la
coordinadora de obra, por lo que sol¡cita a la dirección ejecutiva derivar al área de asesorfa legal
para que realicen el acto resolutivo de la aprobación de ampliación de plazo No 03 por un periodo
de 19 dlas calendarios de la obra "Fortalec¡m¡ento institucional en gestión turfstica a gobierno
reg¡onal y gobiernos locales del corredor turfst¡co del Alto Utcubamba, sector Pedro Ruiz, T¡ngo,
Región Amazonas".

Que, cons¡derando la documentac¡ón detallada precedentemente, la cual contiene aspectos
técnicos y legales que han s¡do evaluados por los profesionales que suscriben los mencionados
informes, siendo responsables de su evaluac¡ón y de la información que se ha remitido a la of¡cina
de Asesorfa Legal.

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecut¡vo encargado mediante Resoluc¡ón
Ejecut¡va Regional N" 467-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, contando con los
visados del Jefe de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón, D¡rector de lnfraestructura Básica para el
Desarrollo Turfst¡co, Jefe de la Unidad de Planeam¡ento, Segu¡miento y Monitoreo y Asesor Legal
Externo de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la ampliación de plazo parcial N" 03 al CONSORCIO AHXI, por
19 dfas calendarios por causas no atr¡buibles al contratista.

ARTICULO SEGUNDo. - Aprobar la nueva fecha de término del proyecto para el 26 de enero
de 2021, en la ejecuc¡ón de la obra: "Fortalecimiento institucional en gestión turfstica al Gob¡erno
Regional y Gobiernos Locales del corredor turfst¡co del Alto Utcubamba, sector Pedro Ru¡2, Tingo,
Reg¡ón Amazonas", estableciéndose su nuevo plazo contractual de Trescientos Cincuenta y
cinco (355) días calondario.

ARTícuLo TERCERo. - DISPoNER la remisión de los actuados al Secretario Técn¡co de los
PAD de la U. E. PROAMAZONAS, a efectos de desl¡ndar responsabilidades de los tuncionarios y/o
servidores que dieron lugar a la demora en la absoluc¡ón de las consultas formuladas por el
Contratista.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la publicación de este ecto adm¡n¡strativo en la página web de
la entidad.

ARTíCULO QUINTO. . NOTIFICAR AI CONSORCIO AHXI, FREDY AURELIO CERVANTES
ORDOÑEZ e instanc¡as internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

Regrstrese, Comun¡quese y Archivese.
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